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2756
10.000. üo de Alfaro, abierto todo el 

5 por I .

Durante el mes de diciembre 
los precios de compra de tri­
go de contingente tendrá un in­
cremento de 21 pesetas Qm. 
más los precios derivados de 5 ó 
3 ptas, Qm, según el almacén de 
entrega. El trigo fuera de contin­
gente, el centeno, la cebada y la 
avena, tendrán un incremento de 
9 pesentas Qm El maiz, sorgo y 
mijo tendrán un incremento tie 
6'50 ptas. Qm.

Logroño, 25 de noviembre de 
1972.

El Jefe Provincial,
2854

sonas que consideren interesadas 
en el mismo.

Logroño, 9 de diciembre de 1972.
El Gobernador Civil,

2876

Imacén Arnedo, 2, 4 al 7, 9, 
16, 18 al 21, 23, 26 al 30.

Í®'TJub*almacén El Villar. 1, 15, 

gub-almacén de Enciso.
e 15 OOOF*® de Badarán, 2, 4 al 7, 9, 12 
por vii¿^' 16,19 al 21. 23, 26 al 28, 30 

^ub-almacén Bobadilla 4, 11 
Is

îuro Lf^ib-almacén San Millán 1, 15, 
.a MutA 29.
in de llilo de Calahorra, 1, 2, 4 al 7, 
as en eM3, 26 al 30.
tas d€ |ub-almacén Autol.
or edaaAl*hacén de C.rvera, abierto 

(p el mes.
ión de Almacén de Corera, abierto 

19 de^9 el mes.
plo de Fuenmayor, abierto to- 

jWl mes.
Silo de Haro, abierto todo el

J
Bilo de Leiva, abierto todo el 

28711;
de Logroño, abierto todo 

•lies.
---------^Silo de Nájera, abierto todo 

^es
r de Santo Domingo, abier-

■Cial áePota: Los días de cierre por va 
^ones de Navidad que se pue- 

r e'^cnin conceder más adelante a los 
jrQ Almacén, serán comuni-

P®*- ^stos directamente a 
'^‘hermandades y adjuJicata- 

correspondientes.

Gobierno Civil de lo
provincia

PRUEBAS SELECTIVAS PARA IN­
GRESO EN EL CUERPO AUXILIAR

DE ADMINISTRACION CIVIL i

CONVOCATORIA

2778
Se convoca en llamamiento único 

1 los aspirantes_admitidos a parti­
cipar en las mencionadas pruebas 
selectivas, para la realización de 
primer y segundo ejercicios, el día 
16 de los corrientes, a las 4 de la 
tarde en los locales de la Jefatura 
Provincial de Tráfico, Avda. de Pé­
rez Galdós, 29.

Los aspirantes deberán presen­
tar^ provistos de pluma o bolígra­
fo, "una fotografía de tamaño car­
net, máquina de escribir y Docu­
mento Nacional de Identidad.

La relación de opositores se en­
cuentra expuesta en el Tablón de 
anuncios de este Gobierno Civil y 
fué publicada en Nueva Rioja y 
La Gaceta del Norte, edición Rioja, 
de fecha 25 de noviembre del pre­
sente año.

Los Sres. Alcaldes pondrán el 
contenido de la presente convoca­
toria en conocimiento de las per- »

SECCION DE FORMACION Y CON­
SERVACION DE LOS CATASTROS 

Y CENSOS AGRARIOS

ANUNCIO
2772

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por Rústica de los 
términos municipales de Aleso;i y» 
Manjarrés que, en las Alcaldías 
respectivas estarán expuestas al 
público durante un plazo de 15 días 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, las relaciones do 
características de los distintos cul­
tivos y aprovechamientos.

Logroño, 4 de diciembre de 1972.
El Ingeniero Jefe Provincial,

2869

Anuncios Oficiaos
EDICTO

2747

Por don Ezequiel Fernández Ló­
pez, en nombre propio, se ha soli­
citado estableciimento industria 
instalación obrador de pastelería 
con emplazamiento en calle Tra­
vesía Coliseo, número 3.

Lo que se hace público en cum­
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de ac­
tividades molestas, insalubres no­
civas y peligrosas de 30 de noviem­
bre de 1961, a fin de que, quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen­
cia, puedan formular, por escrito, 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio-
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nes pertinentes, durante el plazo, 
de 10 días habiles.

Calahorra, a 30 de noviembre de» 
1972.

El Alcalde,
2845

EDICTO
2731

Por Don Antonio Villoslada Fran­
cia se ha soliiotado de este Ayun­
tamiento, la correspondiente licen­
cia para la instalación de un taller 
de carpintería con emplazamienic 
en la calle de OI azaga número 22. 
trasera a la calle del Molino, en 
esta ciudad de Cenicero.

Lo que se hace público en cum­
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac­
tividades molestas, insalubres no­
civas y ipeligrosas de 30 de noviem­
bre de 1961, a fin de que, quienes 
se consideren afectados de algún 
modo ipor la actividad de referen­
cia, puedan formular, por escrito, 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio­
nes pertinentes, durante el plazo 
de 10 días hábiles.

Cenicero, 27 de noviembre de 1972
El Alcalde,

2829 

ANUNCIO
2765

Acordada ,por este Excmo. Ayun­
tamiento la imposición de las con­
tribuciones especiales a que se re­
fiere el caso b) del artículo 451, ap. ¡ 
b) de la Ley de Régimen Local, por 
la obra de ’’Mejora de Travesía 
con alumbrado de las calles de la ! 
Carrera, Traseras, Sor María de ! 
Leiva, y Avda. de Alfonso Peña i 
(Carreteras LO-750 y LO-810), de 
ésta ciudad, queda expuesto al pú- ! 
blico el expediente por término do | 
15 días en la Secretaría municipal i 
a fin de que pueda ser examinado 
por los interesados, y presentar du- \ 
rante dicho plazo y los 8 días si­
guientes las reclamaciones que es-» 
timen oportunas, de acuerdo con 
le preceptuado en los artículos 3C 
y 38 del Reglamento de Haciendas 
Locales.

Santo Domingo de la Calzada, a 
30 de noviembre de 1972.

2862 
El Alcalde,

2761
En ejecución del acuerdo adop-* 

tado por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi­
ción al público, en la Secretaría 
municipal durante las horas de ofi­
cina y por término de 15 días há-» 
biles, el expediente instruido, nú­
mero 1 de modificación de créditos 
en el presupuesto municipal ordi­
nario del ejercicio anterior al obje­
to de que por quienes se consideren 
con derecho a ello y a tenor del ar­
ticulo 683 de la Ley de Régimen Lo-, 
cal vigente, puedan presentar en 
esta Corporación para ante el limo. 
Sr. Delegado de Hacienda, las re­
clamaciones que estimen pertinen­
tes.

Lumbreras, a 30 de noviembre de 
1972.

El Alcalde,
2858

2762
En ejecución del acuerdo adopta- 

de por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi­
ción al público, en la Secretaría 
municipal durante las horas de ofi ­
cina y ipor término de 15 días h- 
biles, el expediente instruido nú­
mero 1 de modificación de créditos 
en el presupuesto municipal ordi­
nario del ejercicio de 1972, por me­
dio de superávit del ejercicio an­
terior al objeto de que por quienes 
se consideren con derecho a ello, y 
a tenor del artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local vigente, puedan 
presentar en esta Corporación pa­
ra ante el Htmo. Sr. Delegado de 
Hacienda, las reclamaciones que es­
timen pertinentes.

Villoslada de Cameros, a 2 de no­
viembre de 1972.

El Alcalde,

2859 

ANUNCIO
2766

Acordada por este Excmo. Ayun­
tamiento la imposición de las con­
tribuciones especiales a que se re­
fiere el caso b) del artículo 451 
de la Ley de Régimen Local, por 
la obra de ’’Alumbrado público en 
las calles de General Mola, Zuma- 
lacárregui. Maestro Hilario Pérez, 
Navarra, Calvo Sotelo y Alberto át- 
chegoyen”, de esta ciudad, queda 

expuesto al público el expec 
por término de 15 días en la S 
taría municipal, a fin de que 
dos, y presentar durante dichc j^obad 
da ser examinado por los inte ¿lente 
zo y los 8 días siguientes lasr y 
maciones que estimen oport: [j.q 
de acuerdo con lo preceptuao 972, se 
los artículos 30 y 38 del ReglaL g^ci 
to de Haciendas Locales de (Jg gxai 
agosto de 1952. Ltes, <

Santo Domingo de la Calza*^^^^^
30 de noviembre de 1972.

El Alcalde,
^runc 
I

DEVOLUCION DE FIANZ?
27J

A fin de proceder a la devoli 
de la fianza que tiene cons til
D. Cecilio López Cenzano, enP ejec 
rantía de la obra que realizr por 
canalización y cubrición delWenc 
rranco La Fuentecilla, en esti al p 
calidad, la cual se encuentrÇcipaJ 
terminada, se anuncia al púfca y 
para que en el plazo de 15 diables, el 
biles, a contar del siguiente ai 4 de 
la publicación de este anuncii Pre; 
61 Boletín Oficial de la provi: * de 
puedan presentar reclamaci æias, 
por escrito, en su caso, los qt si 
consideren con derecho ex:: o, y 
contra dicho Contratista en : Le; 
ción cen la obra citada. k. Pu

A BoraciAnguiano, 2 de diciembre de|^g^(jQ
El Alcalde

28'A-^dejc

27’
En ejecución del acuerdo al 

tado por este Ayuntamiento 
Presidencia, se anuncia la ex7 
ción al público, en la Secrel 
municipal durante las hora¿t 
oficina y por término de 15 f 
hábiles, el expediente instruido D. 
mero 1 de modificación de creF^Sue; 
en el Presupuesto municipal (jh^ita 
nario del ejercicio de 1972, por 
dio de Suplementos v Habilitfr^^ct 
nes, al objéto de que por qu:p^ V 
se consideren con derecho 
y a tenor del artículo 683 de líf 18, 
de Régimen Local vigente, puí 
presentar en esta Corporación^ 
ante el Iltmo. Sr. I>elegado de^ «1 : 
cienda, las reclamaciones quc|f 
men pertinentes. ^des

Anguiano, 1 de diciembre de? V p 
El Alcalde f

28;?® de
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Î dichL^j.Qt)acio por este Ayuntamiento 
3S inte; yænte número 1 de suplemen- 
'Slasr-y habilitaciones de crédito, 

dpnrt ¿o del Presupuesto Ordinario 
eptuac|972, se ha la expuesto al públi-

Secretaria municipal a efec- 
es de -.¿g examen y reclamaciones per- 

ntes, durante el plazo de Ih
Calza 

rruncún, 2 de diciembre de

El Alcalde

2866 

niANZl
27( EDICTO

dévolu 
const!' 2728
mo, en 1 ejecución del acuerdo adop- 

reali21 por el Ayuntamiento de mi 
in del idencia, se anuncia la exposi 
en est al público, en la Secretaria 
cuento icipal, durante las horas de 
al pú na y por término de 15 días 

15 díaipes, el expediente instruido nú-, 
iente íF 4 de modificación de crédito « 
anunci'P Presupuesto Municipal Ordi- 
t prov.B de 1972, por medio de trans- 
úamac.pcias, al objeto de que, por 
los q Fcs se consideren con derecho 

10 ex>c> y a tenor del artículo 683 
ta en 1

.bre de

Ley de Régimen Local vi- 
puedan presentar en esta 

foración para ante el limo. S. 
feado de Hacienda, las recla­
Jlones que estimen

28£F’^cjón, noviembre
I El Alcalde

27Î 
erdo ai 
ento di 
la exí 
Secre; 
hora¿ 

de 15 r 
ítruidofl 

pertinentes.
de 1972.

2824

2722
D.

EDICTO

Angel-Ramón Ximenez
de cré^^Suez, vecino de Barcelona se 
icipal ílh^itado de esta Alcaldía licen- 
72. porff^ra instalar una Fabrica de 
labilit^^^cturas de guantes indus- 
>or qu:^® V similares, en la Avenida 
cho a^^'Grpo de Obras públicas nú- 
3 de la? ^8, planta baja, de esta ciu- 
bte,
'ación _ cumplimiento de lo dispues- 
ado de el artículo 30 del Decreto de 
ÎS que j, Noviembre de 1961, sobre ac- 

.^des molestas, insalubres, no- 
l^ligrosas, se hace pública 

lición a fin de que durante ei 
28t^c de 10 días pueda formularse 

por escrito cualquier reclamación 
u observación por cuantos tengan 
interes en éllo.

Santo Domingo de la Calzada, 2.« 
de noviembre de 1972.

El Alcalde
2817 

EDICTO
2749

Por parte de D. Joaquín Ceba- 
manos Remón se ha solicitado li­
cencia para transladar taller de 
carpiteria en la finca número 3 de 
la calle Juan XXIII de esta muni­
cipalidad.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento y al objeto de 
que puedan formular reclamacio­
nes ante esta Alcaldía dentro del 
plazo de 10 dias, de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamen!:» 
de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 24 de noviembre de 197«
El Alcalde

2847

2723
En ejecución del acuerdo adopta­

do por este Ayuntamiento de mi 
presidencia se anuncia la exposi- 

' ción al público, en la Secretaría 
! municipal durante las horas de ofi- 
I ciña y por término de 15 días há-- 
i biles, el expedienté instruido nú- 
j mero 1 de modificación de crédi­

tos en el presupuesto municipal or - 
' dmario del ejercicio de 1972 por 
: medio de suplemento y habilita- 
! ción de crédito, al objeto de que 
I por quienes se consideren con de- 
1 recho a ello, y a tenor del artículo 
; 683 de la Ley de Régimen Local vi- 

gente, puedan presentar en esta 
! Corporación para ante el Ilímo. Sr. 
i Delegado de Hacienda, las recta- 
■ maciones que estimen pertinentes.
¡ Bergasa, a 28 de noviembre de 
' 1972.
I El Alcalde,
! 2818 
i

2699
En ejecución del acuerdo adopta- 

de por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi­
ción al público en la Secretaria 
municipal durante las horas de ofi­
cina y por término de 15 dias há- 

biles, el expediente instruido nu­
mero 2 de modificación de créditos 
en el presupuesto municipal ordi­
nario del ejercicio de 1972, por me­
dio de suplementos y habilitacio­
nes al objeto de que por quienes s* 
consideren con derecho a ello, y a 
tenor del artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local vigente, puedan pre 
sentar en esta Corporación para 
ante el Iltmo. Sr. Delegado de Ha­
cienda, las reclamaciones que es­
timen pertinentes.

Canales de Sierra, a 22 de no­
viembre de 1972.

El Alcaide,
2788

EDICTOI
' 2750
J Por parte don Carmelo Tobaja? 

Sánchez, se ha solicitado licencia 
para instalar un taller de repara­
ción de vehículos automóviles, en 

J la finca s/n de la carretera de Za­
ragoza de esta municipalidad.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento y al objeto de 
que puedan formularse reclamacio­
nes ante esta Alcaldía dentro del 
plazo de 10 días, de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 30 de noviembre de 1972. 
2848

i
’ ' 2713
I En ejecución del acuerdo adopta- 
. do por este Ayuntamiento de mi 
' presidencia, se anuncia la exposi­

ción al público, en la Secretaría 
i municipal durante las horas de ofi» 
t ciña y por término de 15 días há- 
: biles, el expediente instruido nú- 
( mero 2, de modificación de crédi- 
í tos en el presupuesto municipal or 
i tíinario del ejercicio de 1972, por 
' medio de suplemento y habilita- 
! Clones de créditos, al objeto de que 
, por quienes se consideren con de- 
! recho a ello, y a tenor del artícuia 
i 683 de la Ley de Régimen Local vi- 
i gente, puedan presentar en esta 
i Corporación para ante el Htmo. Sr. 
I Delegado de Hacienda, las recia- 
: maciones que estimen pertinentes.

Mansilla de la Sierra, a 28 de no­
viembre de 1972.

El Alcalde,
2803
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EDICTO
2752

gado de Hacienda, las reclamacio­
nes que estimen ,pertinentes.

Aprobado por el Ayuntamiento 
expediente número 1 de suplemen­
to y habilitaciones de crédito den­
tro del presupuesto ordinario de 
1972, con cargo al superávit del ejer 
ciclo anterior, se halla expuesto en 
Secretaria municipal a efectos de 
examen y reclamaciones pertinen-

Almarza de Cameros, a 27 de no­
viembre de 1972.

municipal durante las honu Binplar 
ciña y por término de 15 di rasado 
biles, el expediente instruir 
mero 2 de modificación de c
en el presupuesto municipa. de un

ElAlcalde,
2802

2700

v/xx x^x m v/xj vw xxx uxx xx ^x'^zu. , , ,

nario del ejercicio de 1972, a 
dio de suplementos al objeto 
por quienes se consideren c P—

íes, durante el plazo de 15 días há­
biles.

Villarroya, 1 de diciembre de 1972 I
El Alcalde,

2850

En ejecución del acuerdo adopta­
do por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi­
ción al Público, en la Secretaria 
municipal durante las horas de ofi­
cina y por término de 15 dias há­
biles, el expediente instruido nú­
mero 1 de modificación de créditos

recho a ello, y atenor del afcputac 
683 de la Ley de Régimenfinicili 
vigente, puedan presentar ^cina 
Corporación para ante el Utra^y æ
Delegado de Hacienda, las
maciones que estimen pertirj

ANUNCIO OFICIAL
2746

En Ejecución del acuerdo adop­
tado por este Ayuntamiento de mi 
Presidencia, se anuncia la exposi­
ción al público en la Secretaría 
Municipal durante las horas de ofi­
cina y por término de 15 días há­
biles, del expediente instruido nú-, 
mero 1 de notificación de creditos 
en el Presupuesto Municipal Ordi­
nario del ejercicio de 1972, por me­
dio de Suplementos y Habilitacio­
nes al objeto de que por quienes sí« 
consideren con derecho a ello y a 
tenor del articulo 683 de la Ley de 
Régimen Local vigente, puedan 
presentar en esta Corporación pa­
ra ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, las reclamaciones que es 
timen pertinentes.

Viniegra de Abajo, 23 de noviem­
bre de 1972.

en el presupuesto mtinicipal ordi­
nario del ejercicio de 1972, por me- 

. dio de suplementos v habilitación 
, nes al objeto de que por quienes 
: se consideren con derecho a ello, y 

a tenor del artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local vigente, puedan 
presentar en esta Corporación pa­
ra ante el Iltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda, las reclamaciones que es­
timen pertinentes.

Pininos, 27 de noviembre de 1972 
El Alcalde,

2801

Valgañón, a 
1972.

30 de noviera

El Alcalde,

ANUNCIO

El Alcalde
2841

2701
En ejecución del acuerdo adop­

tado por este Ayuntamiento de mi 
’'^''sidencia, se anuncia la exposi­
ción al público, en la Secretaria 
municipal durante las horas de ofi 
ciña V por término de 15 días há­
biles, el expediente instruido nú­
mero 1 de modificación de crédi­
tos en el presupuesto municipal or­
dinario del ejercicio de 1972, poi- 
medio de suplementos y habilita­
ciones al objeto de que por quie­
nes se consideren co<n derecho a 
ello, y a tenor del artículo 683 de 
la Ley de Régimen Local vigente 
puedan presentar en esta Corpora­
ción para ante el Iltmo. Sr. Dele­

ANUNCIO
I 2745
I En ejecución de acuerdo adopta­

do por este Ayuntamiento, se anun 
cía exposición al público en la Se­
cretaría municipal durante las bo­
das de oficina y por término de 15 
días hábiles, el expediente instrui­
do número 3 de modificación de eré 
ditos en el presupuesto ordinario 
de 1972 por medio de transferen­
cias y suplementos de crédito, al 

' objeto de que por quienes se con- 
i sideren cc-n derecho a ello, y a te -. 

ñor del artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local, puedan formular

I las reclamaciones que estimen per­
tinentes.

I Rincón de Soto, a 29 de noviem-
I bre de 1972.
I El Alcalde,
‘ 2843

! 2738
I En ejecución del acuerdo adop­

tado por este Ayuntamiento de mi 
presidneia, se anuncia la exposi­
ción al público, en la Secretario

fcVER 
ntirán 
■inicai 
fregisti 
Civil d

21
A efectos de reclamacioní 

virtud de acuerdo adoptado p 
te Ayuntamiento, queda exf

Jrden 
12 por

tide

^nsí 
culaciiai público en la Secretaría 

cipal durante 15 días hábiles^ 
pediente número 2 de modifié ^rt 
de créditos, dentro del presuft ¿g 
municipal ordinario correspoiU^^g 
te al ejercicio de 1972. ^196

Grañón, 27 de noviembre d

El Alcalde,
Brío 
ílvada
Uculoí 

2«s pe
Inayo 
ns ai

2í|us ri

En ejecución del acuerdo aájLpiK 
do por este Ayuntamiento 4 
presidencia, se anuncia la 
ción al público, en la Secríjúlta L 
municipal durante las horas F “Xp ciña y por término de 15 
biles, el expediente instruida,
mero 1 de modificación de c^^^n^nie 
en el presupuesto municipal t4os c( 
nario del ejercicio de 1972, pot 
dio de suplementos al obejto 
por quienes se consideren co-fcntir 
recho a ello, y a tenor del aws 
683 de lia Ley de Régimen LoAyp , 
gente, puedan presentar enfcoriii 
Corporación para ante el Iltnwresti 
Delegado de Hacienda, las -ws la 
maciones que estimen pertinf^uesi

Berceo, 30 de noviembre de^^^O’

El Alcalde, ^rde f
.^uiaci


